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TONSIDERANDOS 

Que según Inftorae de Control No.90-359-CT5 de 1990-07-06 el-Departasento de 
Control General de está Entidad, ha verificado la inforanación susinistrada por rl, 
Centro de Cówsputo, que la cospañía CINLADURA S.A., expediente No; ¡57359-99, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Genepal Ánual, del 
Estado de Pérdidas y banancias, asi coso de las arnorias de los afieinistradores e- 
intoraes de los Organissos de Fiscalización (Auditoría Externa): y jaás  docusentos 
exigidos por la Ley y Reglasento, correspondiente, a (los) ejercici econeñicos (5) 
Financiero (3) de 1989) 
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Due, de acuerdo con el últino nosbrasiento remitido a la institución, consta 
registrado toso adainistrador de la cosnpañia CINLADURA BA v1 .0 ir ta) SOLEDISPA 
ALAY SANTIAGO. 

Bue, el Articulo 25 de ja ley de Cospañías faculta: al cbr intentona de 
Cospañias sancionar con «aulta al adninistrador de la cospaúsa, por la osisión 
señalada en el considerando PRÍAREDL od ¡ PO As gr Z 

EA rn 5 > 4 

O Ove, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 59, reforaatoria de la Ley de 
Cospañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se estabiece 

la tabla que gradva el sonto de la aulta a japonerses 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Coapañias, 
sepón Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990) 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor (a) SDLEDISPA ALAY SÁNTIASO, 
adainistrador de la compañía CINLADURA S.ñA., la sulta de DIECISEIS MIL 00/100 
SUCRES (5/.16.000,00), por no haber remítido oportunasente a la Superiniandencia de 
Compañias los docusentos referidos en el considerando prisero de esta Resolucion; 
advirtiéndole que Ja aulta podrá roppriirse hasta el debido cuspliniento de la 
obligacion. 

ARTICULD SEGUNDO. --NDTIFICAR al señor (fa) SOLEDISPA ALAY SANTIASO en cualquiera de 
las foraas establecidas an la Ley. 

O  anvicuno vercero.- DISPONER la esisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto ¿iras 0 se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

inaediata cocaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNÍQUESE. - DADA y firaada en la Su de Compañias, en Guayaquil. 
A... NÓ 0.190 ......       

el ye Saltos 

SUBINTENDENTE DE Y CONTROL 
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bs LasdLidi. .« Más CAÑIAS 

No. A 

En la ciudad de od «des, S días del mes de OO de] 199,2 

e e 

CBA A cy 601 sy persona y en las 

oficinas de la compeñís, eluada 07 AY) Que 

Para Cruda, firman el pla, y Fepresentente de la Compañía y el 
Notificader. 

POR LA SUPFRIMTEDENCIA 
DE CUPAÑAS 

e bart” 
ICADOR 

POR LA COMPAÑIA 

    

     


